




















































 
 
 
 

FIDELITY NATIONAL TITLE DE MEXICO SA DE CV 
Notas de Revelación Adicionales a los Estados Financieros 

Correspondientes al Ejercicio 2012 
 

Nota de Revelación 1 (Disposición Tercera)  OPERACIONES Y RAMOS AUTORIZADOS 
Fidelity National Title de Mexico SA de CV (la Institución), fue constituida el 22 de febrero de 2008 
como Sociedad Anónima de Capital Variable mediante escritura pública número 92175 en cuyo 
protocolo actuaron los Licenciados José Visoso del Valle y Francisco José Visoso del Valle, Notarios 
números 92 y 145 del Distrito Federal, con capacidad para actuar como Institución de Seguros de 
acuerdo con la autorización otorgada por el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público el 17 de abril de 2008 mediante oficio número 101-267 731.1/337553, estando 
facultada para: 
Realizar las operaciones de seguro relativas a daños en el ramo de diversos en su modalidad de 
Seguro de Título de Propiedad Inmobiliaria.  
Nota de Revelación 2 (Disposición Cuarta) POLITICAS DE ADMINISTRACION Y GOBIERNO 
CORPORATIVO 
I) Al 31 de diciembre de 2012, el Capital Social autorizado en cifras nominales de la Institución es de 
$ 38,244,238.70 representado tanto en su parte fija como en su parte variable.   
No hubo pago y tampoco se decretaron dividendos para el año que terminó. 
El total de Acciones emitidas es 38,244,238 

Anexo I 
Fecha del 
ejercicio 

Capital Inicial Capital 
Suscrito 

Capital no 
suscrito 

Capital 
Pagado 

Inicial 35,086,138.70 0.00 0.00 35,086,138.70 
Aumentos  3,158,100.00 0.00 0.00 3,158,100.00 
Disminuciones     
Final 38,244,238.70 0.00 0.00 38,244,238.70 
 

II) La Institución es filial de Fidelity National Global Solutions Inc. y tiene la siguiente estructura 
accionaria:   

Accionista Acciones Clase-
Serie 

Representación en el Capital Social 

   Fijo Variable 
Fidelity National Global 
Solutions, Inc. 

27,666,893.00 
9,900,134.00 

I-E 
II-E 

$27,663,893.00 
 

$8,665,134.00 
 

Fidelity National Title 
Insurance Company 

1,456,152.00 
456,059.00 

I-E 
II-E 

$1,456,152.00 
 

$456,059.00 
 

Subtotal 29,123,195.00 
9,121,193.00 

I-E 
II-E 

$29,123,195.00 
 

$9,121,193.70 
 

Total 38,244,238.00  $38,244,238.70 
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La Institución se constituyó con 20’108,281 acciones ordinarias, nominativas clase “I”, Serie “E” con 
valor nominal $1.00 M.N. las cuales fueron totalmente suscritas y pagadas el 22 de febrero de 2008. 
La parte variable del capital sin derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado 
sin derecho a retiro. 
De acuerdo con la Ley y con los estatutos de la Institución, no podrán ser accionistas de ésta, ya sea 
directamente o a través de interpósita persona, gobiernos o dependencias oficiales extranjeros. 
Cuando menos el 51% de las acciones de Serie “E” debe estar suscrita, directa o indirectamente, en 
todo momento por la institución financiera del exterior o por la sociedad controladora filial solo 
podrá enajenarse previa autorización de la SHCP. 
De acuerdo con la Ley, las pérdidas acumuladas deberán aplicarse directamente y en el orden 
indicado a los siguientes conceptos: a las utilidades pendientes de aplicación al cierre del ejercicio, a 
las reservas de capital y al capital pagado.  Asimismo, en ningún momento el capital pagado deberá 
ser inferior al mínimo que determine la SHCP y, en caso contrario, deberá procederse conforme a lo 
establecido en dicha Ley. 
La SHCP fija, durante el primer trimestre de cada año, el capital mínimo pagado que deben tener 
las instituciones de seguros en función de las operaciones y ramos que tengan autorizados practicar. 
Al 31 de diciembre de 2012 el capital mínimo pagado requerido a la Institución es de $5’112,730.00 
UDI´s  o su equivalente en pesos por $24,922,636.37 
La Institución debe incrementar la reserva legal, separando anualmente el 10% de la utilidad 
generada en el ejercicio, hasta que esta sea igual al 75% del capital social pagado. 
De acuerdo con la Ley, la Institución no podrá pagar dividendos antes de que la Comisión concluya 
la revisión de los estados financieros del ejercicio dictaminado, excepto cuando exista autorización 
expresa de la Comisión, o bien si después de 180 días naturales siguientes a la publicación de los 
estados financieros a Comisión no comunica observaciones a los mismos. 
En caso de reducción del capital, o cualquier excedente del capital contable sobre los saldos de las 
cuentas del capital contribuido se le dará el mismo tratamiento fiscal que el de dividendo, conforme 
a los procedimientos establecidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). 
III) La Institución en materia de Gobierno Corporativo se conforma de los siguientes órganos:  
1.- Asamblea de Accionistas; 2.- El Consejo de Administración, 3.- Los Comités de apoyo al Consejo 
de Administración y 4.- La estructura organizacional de la empresa con funciones ejecutivas por la 
Dirección General. 
El Consejo de Administración de la Institución cuenta con las siguientes obligaciones indelegables: 
1.- La definición y aprobación de las políticas y normas en materia de suscripción de riesgos, 
inversiones, administración integral de riesgos, reaseguro, desarrollo de la Institución y el 
financiamiento de sus operaciones, así como los objetivos estratégicos en estas materias y los 
mecanismos para monitorear y evaluar su cumplimiento.  Las políticas respectivas fueron 
aprobadas en diversas sesiones del Consejo de Administración y los administradores de la empresa 
tienen la obligación de apegarse a ellas. 
2.- Las normas para evitar conflictos de intereses entre las diferentes áreas de la Sociedad en el 
ejercicio de las funciones que tiene asignadas.  Dichas normas fueron aprobadas por el Consejo de 
Administración en enero de 2009 y revisadas y aprobadas de nueva cuenta por el Consejo de 
Administración en Abril de 2012. 
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3.- La Institución como parte de su Gobierno Corporativo y en apoyo a la función del Consejo de 
Administración tiene constituidos los siguientes Comités: Inversiones, Administración Integral de 
Riesgos, Suscripción, Reaseguro y Comunicación y Control. Los Comités de apoyo sesionan de forma 
mensual para el caso de Inversiones y Administración Integral de Riesgos y trimestral para el resto 
de los Comités. El Consejo de Administración se reúne al menos cuatro veces al año. 
Los Comités anteriores son de carácter consultivo y están integrados conforme a lo dispuesto por la 
Ley General de Instituciones y Instituciones Mutualistas de Seguros (la Ley), en adición la empresa 
cuenta con el apoyo de los Comités de la Casa Matriz para dar soporte a los demás Comités. La 
Institución cuenta con dos figuras más de vigilancia que son el Contralor Normativo y el Comisario, 
las personas que ocupan estos puestos son personas que cumplen ampliamente con los requisitos 
señalados por la Ley. 
La Institución ha verificado que los funcionarios y los Consejeros cumplan con los requisitos 
señalados en la Ley para desempeñar sus puestos, no teniendo ningún impedimento para realizar 
sus funciones. 
IV a) Conformación del Consejo de Administración al 31 de diciembre de 2012:  

Propietarios Cargo Nacionalidad Suplentes Nacionalidad 
Jason M Gordn Presidente Americana Victor T Mendoza B Mexicana 
Juan Pablo Arroyuelo E Consejero Americana Pablo Marti Martinez del R Mexicana 
Lucia Treviño B. Secretario Mexicana Edward Hamann J Americana 
Ricardo Zuñiga M. Independiente Mexicana Carlos P Ibarra F Mexicana 
Victor M Lachica B. Independiente Mexicana Tommye Morehead Frost Americana 

 
IV b) Perfil Profesional de los miembros del Consejo de Administración 
Jason M. Gordon es Licenciado en Derecho por la universidad  de Southwestern University of Law  
– President, FNF Title International,  
Juan Pablo Arroyuelo es LAE y Maestro en Administración  – Director General de Fidelity National 
Title Mexico.; 
Lucia Treviño es Licenciada en Derecho – Director Jurídico de Fidelity National Title Mexico y 
Director de Escrow Services  
Ricardo Zúñiga es Ing Civil y Maestro en Administración de Empresas, Director General de BCBA 
Impulse Inmobiliaria; 
Victor M Lachica es Licenciado en Derecho,Maestria por el IPADE, Director General Cushman 
&Wakefield Mexico; 
Victor Mendoza es C.P por el ITESM Campus Estado de Mexico, Director de Administración y 
Finanzas Fidelity National Title Mexico; 
Pablo Marti  es LAE por la Universidad de Newport USA Director de Ventas Fidelity National Title 
Mexico; 
Edward Hamann es Licenciado en Derecho Regional Counsel Mexico & Caribbean Region FNT 
National Title International; 
Carlos P Ibarra es Licenciado en Derecho por la Universidad de Georgetown Washington USA. 
Tommye M Frost es VP General Council Fidelity National Title. 
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IV c) Nombre y cargo de los miembros de los Comités de carácter obligatorio que se refiere el 
Artículo 29 Bis de la Ley: 
Comité de Administración de Riesgos: 

Miembro Cargo 
Juan Pablo Arroyuelo Estrada Presidente 
Edward Hamann Vocal 
Victor T Mendoza Botello Secretario 

 
Comité de Inversiones: 

Miembro Cargo 
Victor T Mendoza Botello Presidente 
Juan Pablo Arroyuelo Estrada Vocal 
Edward Hamann Secretario 

 
Comité de Reaseguro: 

Miembro Propietario Miembro Suplente Cargo 
Juan Pablo Arroyuelo Estrada Edward L. Heim Presidente 
Victor T Mendoza Botello Jorge Peña Tapia Vocal 
Edward Hamann Rodolfo Rivera Vocal 

 
Comité de Comunicación y Control: 

Miembro Cargo 
Lucia Treviño Barrera Oficial de 

Cumplimiento 
 
Los integrantes de los diversos comités cumplen con la capacidad y experiencia técnica requerida 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para el desarrollo de sus respectivas funciones. 
V) Estructura Orgánica y de Operación 

Nombre del Funcionario Cargo 
Juan Pablo Arroyuelo Estrada Director General 
Victor T Mendoza Botello Director de Admón. y Finanzas 
Lucia Treviño  Barrera Director Jurídico 
Pablo Marti Martinez del Rio Director de Ventas  
Francisco Perrilliat Montoya Contralor Normativo 
Eduardo Esteva Fischer (Towers Perrin) Actuario Certificado 
Gabriel Torres Escoto Gerente de Suscripción 
Carlos Moran Páez Gerente de Suscripción 

 
VI) Derivado de la estrategia de operación de la Institución, los funcionarios están registrados como 
empleados de Fidelity National de México Administrative Services Company S. de R.L. de C.V. 
(SERCO), empresa prestadora de servicios de la Institución, El Actuario Certificado, el Abogado 
Corporativo y el Gerente de Sistemas son empleados de empresas que prestan servicios a la 
Institución a través de SERCO.  El monto de las compensaciones y percepciones pagadas que 
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percibieron de la Institución durante el ejercicio del 2012, el Consejo de Administración, así como los 
principales funcionarios hasta el tercer nivel ascendió a $12,228,543.81.  Los Funcionarios de la 
Institución, así como el Contralor Normativo cumplen con la capacidad técnica y experiencia 
suficiente para el desarrollo de sus funciones, de igual manera el Contralor Normativo presenta las 
acreditaciones correspondientes para el desarrollo de sus funciones, siendo nombrado para tal efecto 
el día 22 de febrero de 2008 por el Consejo de Administración. 
VII) Los miembros del Consejo de Administración al cierre del ejercicio, concluido el 31 de diciembre 
de 2012, no percibieron compensación alguna derivada de su participación en la vigilancia de la 
marcha de la Institución.  Los Consejeros, así como los funcionarios de la Institución, no 
participaron en planes de remuneración que prevean la entrega de acciones de la Institución. 
VIII) Fidelity National Title de México SA de CV es filial de Fidelity National Global Solutions Inc. 
perteneciente al Grupo FIDELITY NATIONAL TITLE INC y la Institución no cuenta con 
subsidiarias en el país. 
Fidelity National Title de México SA de CV cuenta con nexos patrimoniales con su Casa Matriz, 
Global Soultions y Fidelity National Title en materia de proveedor de administración de servicios, 
tales como administración, reaseguro, suscripción, contabilidad, sistemas y administración de 
recursos humanos. 
Nota de Revelación 3 (Disposición Quinta) INFORMACION ESTADISTICA Y DESEMPEÑO 
TECNICO 
I) Número de Pólizas 

Anexo 14.3.5-a 
Daños: Misceláneos 

 Número de 
Pólizas 

Certificados/ 
Incisos/Asegurados 

Prima Emitida 

Ejercicio Anterior 2008 42 42 $8’765,495.75 
Ejercicio Anterior 2009 93 93 $22,552,832.93 
Ejercicio Anterior 2010 116 116 $29,655,811.14 
Ejercicio Anterior 2012 147 147 $41,239,554.36 
Ultimo Ejercicio 2012 143 143 $38,404,141.50 

 
La Institución inició operaciones en julio de 2008, razón por la cual no se incluye información de 
años anteriores. 
II) Costo Promedio de Siniestralidad 

Anexo 14.3.5-b 
Índice de Costo Promedio de Siniestralidad (Severidad)* 

Operaciones/ Ramos Ultimo Ejercicio 
2012 

Ejercicio Anterior 
2011 

Ejercicio Anterior 
2010 

Daños    
Diversos 0.00074 0.00 0.00 
Operación Total 0.00074 0.00 0.00 
* El Indice de Costo Medio de Siniestralidad (Severidad) expresa el cociente del costo de siniestralidad de 
cada operación reportado en el Estado de Resultados y el número de siniestros de cada operación y ramo 
reportados en el Sistema Estadístico del Sector Asegurador – SESA. 
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III) Frecuencia de Siniestros 

Anexo 14.3.5-c 
Frecuencia de Siniestros (%)* 

Operaciones/ Ramos Ultimo Ejercicio 
2012 

Ejercicio Anterior 
2011 

Ejercicio Anterior 
2010 

Daños    
Diversos 0.36 0.00 0.00 
Operación Total 0.36 0.00 0.00 
* Frecuencia = Número de Siniestros de cada operación y ramo (reportado en el SESA)/Número de expuestos 
de cada operación y ramo (reportado en el SESA) 

Desde su inicio de operaciones en julio 2008 no han sido presentadas reclamaciones, y dada la 
particularidad del Seguro de Propiedad Inmobiliaria, a la fecha de referencia, la Institución no 
presenta reclamaciones por siniestros ocurridos, lo cual deriva en que algunos indicadores de 
desempeño técnico de la Institución no sea factible su cálculo 
Nota de Revelación 3 (Disposición Sexta) INFORMACION POR OPERACION Y RAMO 
REFERENTE A LA SUFICIENCIA DE PRIMA 
I) Indice de Costo Medio de Siniestralidad 

Anexo 14.3.6-a 
Índice de Costo Medio de Siniestralidad* 

Operaciones/ Ramos Ultimo Ejercicio 
2012 

Ejercicio Anterior 
2011 

Ejercicio Anterior 
2010 

Daños    
Diversos 0.0085 0.00 0.00 
Operación Total 0.0085 0.00 0.00 
* El Índice de Costo Medio de Siniestralidad expresa el cociente del costo de siniestralidad retenida y la 
prima devengada retenida. 

II) Índice de Costo Medio de Adquisición 

Anexo 14.3.6-b 
Índice de Costo Medio de Adquisición* 

Operaciones/ Ramos Ultimo Ejercicio 
2012 

Ejercicio Anterior 
2011 

Ejercicio Anterior 
2010 

Daños    
Diversos 0.0620 0.1241 0.1130 
Operación Total 0.0620 0.1241 0.1130 
* El Indice de Costo Medio de Adquisición expresa el cociente del costo neto de adquisición y la prima 
retenida. 
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III) Índice de Costo Medio de Operación 

Anexo 14.3.6-c 
Índice de Costo Medio de Operación* 

Operaciones/ Ramos Ultimo Ejercicio 
2012 

Ejercicio Anterior 
2011 

Ejercicio Anterior 
2010 

Daños    
Diversos 0.5743 0.4975 0.5230 
Operación Total 0.5743 0.4975 0.5230 
* El Índice de Costo Medio de Operación expresa el cociente de los gastos de operación netos y la prima 
directa. [Para integrar o agrupar los rubros contables, referirse a la Circular Única vigente] 

IV) Índice Combinado 

Anexo 14.3.6-d 
Índice de Combinado* 

Operaciones/ Ramos Último Ejercicio 
2012 

Ejercicio Anterior 
2011 

Ejercicio Anterior 
2010 

Daños    
Diversos 0.6849 0.6216 0.6294 
Operación Total 0.6849 0.6216 0.6294 
* El Índice Combinado expresa la suma de los Índices de Costos Medios de Siniestralidad, Adquisición y 
Operación. 

 
Nota de Revelación 4 (Disposición Séptima) INVERSIONES 
I) Inversiones 

Anexo 14.3.7 
Inversiones en Valores 

 Valor de Cotización Costo de Adquisición 
Ejercicio Actual Ejercicio Anterior Ejercicio Actual Ejercicio Anterior 

 
 

*Monto 

%   
 

*Monto 

%  *Monto %  *Monto %  

Moneda Nacional 
Gubernamentales 
Privados Tasa 
Conocida 

7,105,174 
  
 
     730,350 

16.77% 
 
 
  1.72% 

14,432,367 
 
 
     803,468 

38.49% 
 
 
   2.14% 

7,104,991 
 
 
   722,865 

16.78% 
 
 
1.71% 

    14,429,997 
 
 
    794,015 

38.49% 
 
 
2.12% 

 
Moneda Extranjera 
Gubernamentales 
Privados Tasa 
Conocida 

 
 
35,522,909 
    

 
 
81.50% 

 
 

 
 
22,262,183 

 
 

 
 
59.37% 

 
 

 
 
34,522,909 

 
   

 
 
81.52% 

 
 

 
 

22,264,572 
 
 

 
 
59.39% 

 
 

 
Totales 

 
42,358,433 

 
100% 

 
37,498,018 

 
100% 

 
42,350,766 

 
100% 

 
37,488,584 

 
100% 

* Los montos deben referirse a moneda nacional.  Para productos derivados, el monto es igual a primas pagadas de 
títulos opcionales y/o warrants y contratos de opción y aportaciones de futuros. 

 
La clasificación de las inversiones es por gubernamentales y valores gubernamentales y privados 
tanto nacionales como extranjeros.  
Las cifras corresponden a valor neto incluyendo intereses por cobrar; los instrumentos clasificados a 
financiar la operación, así como los disponibles para la venta, están valuados a valores de mercado, 
en apego a las reglas de inversión vigentes emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
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y a los propios requerimientos Institucionales.  El proveedor de precios es PIP, Proveedor Integral 
de Precios S.A de C.V  
La compañía no tiene castigos por inversiones.  
Nota de Revelación 4 (Disposición Octava) DETALLE DE INVERSIONES 

14.3.8 
ANEXO 14.3.8 

Inversiones que representan el 5% o más del portafolio total de inversiones 
    A B A/Total** 

Emisor Tipo de 
valor 

Fecha de 
Adquisición 

Fecha de 
Vencimiento 

Costo 
Adquisición* 

Valor de 
Cotización* 

%  

            BANOBRA I 31/12/2012 02/01/2013 6,819,376 6,819,376 16.10% 
BACMEXT XXD 31/12/2012 02/01/2013 14,443,946 14,443,946 34.10% 
BACMEXT XXD 13/01/2012 04/01/2013 10,592,715 10,592,715 25.01% 
BACMEXT XXD 16/07/2012 14/01/2013 4,739,376 4,739,376 11.19 
BACMEXT XXD 16/07/2012 11/07/2013 4,746,871 4,746,871 11.21 

       
       

Total Portafolio**    42,350,766  42,358,433  

 
*En moneda nacional 
**Monto total de las inversiones de la institución 

La  disponibilidad de efectivo al 31 de diciembre de 2012; la Institución muestra un saldo en bancos 
de $7,526,256.72. 

Anexo 14.3.10 
Banco Banamex Moneda Nacional $ 2,932,351.12 MXP 
Banco Banamex Moneda Dólares Americanos $    354,309.46 USD 
 
 
Nota de Revelación 5 (Disposición Décima Segunda) DEUDORES 
Al cierre de 2012 la Institución no presento saldos deudores en la cuenta de IVA por aplicar  

Anexo 14.3.12 
Deudor por Prima 

 Monto* % del Activo Monto mayor a 30 días 
 
Operación/Ramo 

Moneda 
Nacional 

Moneda 
Extranjera 

Moneda 
Indizada 

Moneda 
Nacional 

Moneda 
Extranjera 

Moneda 
Indizada 

Moneda 
Nacional 

Moneda 
Extranjera 

Moneda 
Indizada 

Daños          
Diversos 2,194,437.77 1,587,023.90  58.03% 41.97 %     
Total 2,194,437.77 1,587,023.90  58.03% 41.97 %     
* Los montos a reflejar corresponden a los saldos que reflejan las cuentas del rubro Deudores por Primas 

 
 
 
Nota de Revelación 5 (Disposición Décima Tercera) OTROS DEUDORES 
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La Institución no tiene otros activos deudores de los que se han mencionado anteriormente que sean 
igual ó mayores al 5% del total de los activos o que por su importancia relativa se tengan que 
revelar. 
 
 
 
Nota de Revelación 6 (Disposición Décima Cuarta) RESERVAS TECNICAS 
RESERVA DE RIESGOS EN CURSO 
Dada la particularidad del producto que opera la Institución y de acuerdo a la Nota Técnica 
registrada, se establece que debido a las características y naturaleza del producto, donde 
usualmente implica la aceptación de un riesgo por una transacción pasada, no de un riesgo que 
ocurrirá en el futuro, la Reserva de Riesgos en Curso, se determinará para cada póliza devengando 
la prima en 30 días a partir de la fecha de inicio de vigencia.   

 
 

Anexo 14.3.14 
Indice de Suficiencia de las Reservas de Riesgos en Curso* 

Análisis por Operación y ramo % 
 Ejercicio Actual 

2012 
Ejercicio 

Anterior 2011 
Ejercicio 

Anterior 2010 
Ejercicio 

Anterior 2009 
Ejercicio 

Anterior 2008 
Daños      
Diversos N/A N/A N/A N/A N/A 
* Para el caso de daños, accidentes y enfermedades, así como seguros de vida con temporalidad menor o igual a un año, este 
índice se obtiene como el cociente de dividir el valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de pago de 
reclamaciones y beneficios esperados de las pólizas en vigor entre el valor de la prima de riesgo no devengada de las pólizas 
en vigor de conformidad con las única vigente 
 

RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS 
OCURRIDOS  
Al cierre del 31 de diciembre de 2012, la Institución cuenta con un saldo de $209,449.20 para la 
Reserva de  Obligaciones pendientes de cumplir por Siniestros Ocurridos. (2121)  
RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS 
OCURRIDOS NO REPORTADOS Y GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS AL SINIESTRO  
Debido a la baja siniestralidad que llega a tener este tipo de seguros y al no tener información que 
permita utilizar modelos para estimar las reservas en cuestión, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas mediante su oficio No. 06-367-III-3.1/10816 con fecha 7 de noviembre de 2008, autoriza 
calcular la Reserva para Siniestros Ocurridos No Reportados, a razón del 10% de la prima 
devengada y en el caso de la Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro, a razón del 3% de 
la prima devengada.  El saldo de la reserva total deberá ajustarse mensualmente considerando la 
liberación de los montos de reserva constituidos de pólizas con más de 10 años de antigüedad, y la 
inclusión de los montos de reserva de pólizas o certificados de nueva emisión.  
A dicha reserva se le adicionaran los productos financieros calculados con base en la tasa efectiva 
mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión, de los Certificados de la Tesorería de la 
Federación a 28 días o su tasa equivalente para la reserva constituida en moneda nacional y para la 
constituida, en moneda extranjera, se utilizará la media aritmética de la tasa Libor a 30 días.  Los 
respectivos productos financieros serán capitalizados mensualmente. 
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Nota de Revelación 6 (Disposición Décima Quinta) RESERVAS TECNICAS ESPECIALES 
La Institución no cuenta al cierre del ejercicio del 2012 con saldos en las reservas especiales. 
 
Nota de Revelación 6 (Disposición Décima Sexta) TRIANGULO DE DESARROLLO DE 
SINIESTROS 

Anexo 14.3.16 
Datos históricos sobre los resultados del triángulo de desarrollo de siniestros por Operación y Ramo. 

 Año en que ocurrió el siniestro 
Provisiones y 
pagos por 
siniestros 

Ejercicio 
Anterior 

2008 

Ejercicio 
Anterior 

2009 

Ejercicio 
Anterior 

2010 

Ejercicio 
Anterior 

2011 

Ejercicio 
Actual 
2012 

En el mismo año N/A N/A N/A N/A N/A 
Un año después N/A N/A N/A N/A N/A 
Dos años después N/A N/A N/A N/A N/A 
Tres años después N/A N/A N/A N/A N/A 
Cuatro años 
después 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
Estimación de 
Siniestros Totales 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Siniestros Pagados N/A N/A N/A N/A N/A 
Provisiones por 
Siniestros 

N/A N/A N/A N/A 209,449.20 

Prima devengada N/A N/A N/A N/A 32,108,256.92 
La Estimación de Siniestros Totales se refiere a siniestros pagados más provisiones por siniestros. 

Al 31 de diciembre de 2012, se han presentado 2 reclamaciones que solo han sido cuantificados los 
gastos de ajuste derivado de que aún no se tiene una perdida estimada por cada una de las 
reclamaciones. 
 
Nota de Revelación 8 (Disposición Vigésima) REASEGURO Y REASEGURO FINANCIERO 
I) La Institución integró e instaló formalmente un Comité de Reaseguro, el cual tiene los siguientes 
objetivos: 
a. Vigilar que las operaciones de reaseguro que realice la Institución se apeguen a las políticas y 

normas que el Consejo de Administración defina y apruebe, así como las disposiciones legales y 
administrativas aplicables; 

b. Proponer al Consejo de Administración para su aprobación los mecanismos que permitan el 
monitoreo y la evaluación del cumplimiento de las políticas y normas establecidas por el Comité, 
en materia de reaseguro y proceder a su instrumentación; 

c. Evaluar periódicamente el logro de los objetivos estratégicos establecidos por el Consejo de 
Administración en materia de reaseguro; e,  

d. Informar periódicamente los resultados de su operación al Consejo de Administración por 
conducto del Director General de la Institución. 

En este sentido, la Institución realizó todas sus operaciones con compañías reaseguradoras inscritas 
en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento en 
el país.   Los contratos de reaseguro con los que cuenta la compañía al cierre del ejercicio son 
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contratos facultativos no proporcionales para cada póliza.  El límite máximo de retención autorizado 
para la Institución es de $ 1,073,292.00 
II) La política adoptada para reducir los riesgos derivados de las operaciones de reaseguro, es 
colocar todo el reaseguro únicamente con reaseguradoras que estén inscritas en el Registro de 
Reaseguradoras ante la CNSF, y que cuenten con una calificación de calidad A en escala AM Best. 
III) Nombre, calificación crediticia y porcentaje de cesión a los reaseguradores 

Anexo 14.3.20-a 
Reaseguro y Reaseguro Financiero 

Num Nombre del 
Reasegurador 

Registro en el RGRE* Calificación 
de 

Fortaleza 
Financiera 

% cedido del 
total ** 

% de 
colocaciones no 
proporcionales 

del total *** 
 
1 

 
FIDELITY NATIONAL 
TITLE INSURANCE 
COMPANY 

 
RGRE-954-07-327689 

 
A- 

 
41.04% 

 
N/A 

 
2 

 
CHICAGO TITLE 
INSURANCE COMPANY 

 
RGRE-395-96-318358 

 
A- 

 
58.96% 

 
N/A 

      
Total    100 %  
*Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
**Porcentaje de prima cedida total respecto de la prima emitida total. 
*** Porcentaje del costo pagado por contratos de reaseguro no proporcional respecto del costo pagado por 
contratos de reaseguro no proporcional total. 
Calificación en escala S&P 2012 

 

Anexo 14.3.20-b 
 Total 
Prima Cedida más Costo de Reaseguro No Proporcional Total 6,400,400.10 
Prima Cedida más Costo Pagado No Proporcional colocado en directo 6,400,400.10 
Prima Cedida más Costo Pagado No Proporcional colocado con intermediario N/A 

 
Número Nombre de Intermediario de Reaseguro % Participación* 

N/A N/A N/A 
  Total 

* Porcentaje de cesión por intermediarios respecto del total de prima cedida. 
 
 
Al 31 de diciembre de 2012 no existen contratos de reaseguro que pudieran, bajo ciertas 
circunstancias o supuestos, reducir, limitar, mitigar o afectar de alguna manera cualquier pérdida 
real o potencial para las partes bajo el contrato de reaseguro. 
Asimismo, al 31 de diciembre de 2012 la Institución no tiene contratos de reaseguro verbales ni 
contratos escritos no reportados a la autoridad.  Para cada contrato de reaseguro firmado, la 
Institución cuenta con un archivo de suscripción que documenta la transacción en términos técnicos, 
legales, económicos y contables, incluyendo la medición de la transferencia de riesgo. 
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La Institución muestra al 31 de diciembre de 2012  la siguiente integración de sus cuentas por pagar 
y por cobrar de reaseguro: 

Anexo 14.3.22 
Antigüedad Nombre del 

reasegurador 
Saldo de cuentas 

por cobrar * 
% Saldo/Total Saldo de cuentas 

por pagar* 
% Saldo/Total 

Menor a 1 año  
FIDELITY NATIONAL 
TITLE INSURANCE 
COMPANY 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
$567,910.57 

 
43.34% 

 
CHICAGO TITLE 
INSURANCE 
COMPANY 

 
 
 

 
 
 

 
742,523.93 

 
56.66% 

  
LAWYERS TITLE 
INSURANCE CO 

   
0.00 

 
0.00% 

Total    1,310,434.50 100.00% 
 
Nota de Revelación 9 (Disposición Vigésima Cuarta) MARGEN DE SOLVENCIA 
En lo relativo al margen de solvencia, la Institución aplicó las disposiciones emitidas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, determinando el siguiente Margen de  Solvencia;  
 
 

Anexo 14.3.24 
Suficiencia de Capital 

 Monto 

Concepto 
Ejercicio 

Actual 2012 
Ejercicio 

Anterior 2011 
Ejercicio 

Anterior 2010 
 

I.- Suma Requerimiento Bruto de Solvencia 
 

4,248,059.38 
 

2,868,606.41 
 

2,662,992.21 

 
II.- Suma Deducciones 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
III.- Capital Mínimo de Garantía (CMG) = I – II 

 
4,248,059.38 

 
2,868,606.41 

 
2,662,992.21 

 
IV.- Activos Computables al CMG 

 
26,159,522.10 

 
21,744,036.60 

 
21,856,417.55 

 
V.- Margen de solvencia (Faltante en Cobertura) = 

IV – III 

 
21,911,462.72 

 
18,875,430.19 

 
19,193,425.34 
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Nota de Revelación 10 (Disposición Vigésima Quinta) COBERTURA DE REQUERIMIENTOS 
ESTATUTARIOS 

Anexo 14.3.25 
Cobertura de requerimientos estatutarios 

Requerimiento 
Estatutario 

Indice de Cobertura Sobrante (Faltante) 

 Ejercicio 
Actual 

Ejercicio 
Anterior (1) 

Ejercicio 
Anterior (2) 

Ejercicio 
Actual 

Ejercicio 
Anterior (1) 

Ejercicio 
Anterior (2) 

 
Reservas técnicas1 

 
1.70 

 
1.59 

 
2.46 

 
14,417,422.14 

 
9,843,264.28 

 
8,434,412.97 

 
Capital mínimo de 
garantía2 

 
6.14 

 
7.58 

 
8.20 

 
21,911,462.72 

 
18,875,430.19 

 
19,193,425.34 

 
Capital mínimo 
pagado3 

 
1.36 

 
1.44 

 
1.05 

             - 
8,850,234.54  

             - 
9,590,715.75  

              
1,067,739.54 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / reservas técnicas 
2 Inversiones que respaldan el capital mínimo de garantía más el excedente de inversiones que respaldan las reservas 
técnicas / requerimiento de capital mínimo de garantía. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado 
para cada operación y/o ramo para los que esté autorizada la Institución. 

 
Nota de Revelación 12 (Disposición Vigésima Séptima) IDENTIFICACION DE RIESGOS 
 
1  Políticas para la Administración Integral de Riesgos 

Fomentar la cultura para la administración de riesgos, estableciendo procedimientos para llevar a 
cabo la identificación, medición, monitoreo, limitación, control y divulgación de los distintos tipos de 
riesgos a los que se enfrenta la Institución en su actividad diaria. 

Tomar riesgos sólo sobre la base de juicios analíticos rigurosos y respetando las limitaciones 
autorizadas por el Consejo de Administración, relativas a su vez a las reglas prudenciales en 
materia de administración integral de riesgos indicadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

Aplicar prácticas sólidas de administración de riesgos consistentes con las recomendaciones 
formuladas a nivel internacional. 

Realizar las actividades propias de la empresa con niveles de riesgo acordes con su capacidad 
operativa y suficiencia de capital, evitando conflictos de interés entre decisiones operativas y de 
control de riesgos, facilitando también las condiciones para el seguimiento de límites y la 
disminución de la recurrencia del riesgo sobre niveles no autorizados. 

Asegurar la correcta aplicación de manuales de políticas y procedimientos para una adecuada 
administración de riesgos. 

Garantizar que los riesgos incurridos sean objeto de supervisión continua y se informen 
oportunamente al Consejo de Administración, al Comité de Riesgos, las autoridades reguladoras de 
acuerdo con los procedimientos establecidos o cuando un evento lo amerite y a las áreas 
involucradas en la Aseguradora. 
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Contar con sistemas y procesos confiables para el control de operaciones de compraventa, 
liquidación y custodia de títulos y valores. 

Los modelos de medición y la metodología de control y reporte de riesgo seleccionados por la 
Aseguradora son revisados y actualizados constantemente,  acordes con las mejores prácticas del 
medio financiero, requiriendo ser autorizados por el Comité de Riesgos. 

Para el monitoreo de los riesgos a los que está expuesta la Aseguradora por su operación, deberán 
efectuarse mediciones conforme a métodos de medición de riesgos aprobados por el Comité de 
Riesgos de la Institución. 

Para la determinación de los límites de exposición a los riesgos de mercado, liquidez y crédito, así 
como de los procedimientos de respuesta al incumplimiento en los límites se debe involucrar al 
Comité de Riesgos, a la Dirección de Finanzas y al Comité de Inversiones. 

 
2 Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos 
 
El Área para la Administración Integral de Riesgos identifica, mide, monitorea e informa al Consejo 
de Administración, al Comité de Riesgos, a la Dirección General y a la Contraloría Normativa, los 
riesgos que enfrenta en sus operaciones. Dicha área contempla cinco tipos de riesgos, de crédito, 
legal, de liquidez, de mercado y operativo. Los riesgos de crédito, liquidez y mercado se pueden 
cuantificar a través de medidas estadísticas y de sensibilidad mismas que se describirán en los 
puntos subsecuentes.  
 
El Comité de Riesgos propone para la aprobación del Consejo de Administración, los límites para los 
riesgos cuantificables y los controles internos para los no cuantificables, así como las políticas y 
procedimientos para identificar, medir, monitorear e informar los riesgos. Este órgano vigila que la 
realización de las operaciones se ajuste a los límites, las políticas y los procedimientos antes 
mencionados. 
 
Las políticas, los procedimientos, las metodologías y los límites para llevar a cabo la administración 
integral de riesgos se encuentran documentadas en el Manual para la Administración Integral de 
Riesgos de la compañía mismo que tiene que ser autorizado por el Consejo de Administración. Dicho 
documento es revisado al menos una vez al año por el citado consejo con el fin de verificar que 
continúe siendo aplicable al entorno financiero y a las necesidades de la compañía. 
 
 
3 Metodologías 
 
3.1 Riesgo de Mercado 
El riesgo de mercado se cuantifica a partir del VaR de mercado el cual se calcula dentro institución a 
través de la metodología de simulación histórica. Se utiliza un horizonte de tiempo de un día, 
mientras que el nivel de confianza es del 95%. 
 
El VaR de mercado representa, groso modo, el monto máximo que puede perder el valor del 
portafolio en un horizonte de tiempo con una cierta probabilidad. La metodología por simulación 
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histórica considera los cambios diarios observados en los factores de riesgos que se utilizan para 
valuar los instrumentos que integran el portafolio. 
 
 
3.2 Riesgo de Crédito 
Este tipo de riesgo se controla por dos metodologías, la tradicional, también conocida como 
fundamental, y la probabilística, mismas que se describen a continuación: 
 
3.2.1 La Metodología Tradicional 
El proceso de asignación de calificación crediticia se divide en dos etapas. En la primera etapa se 
calculan con la información financiera proporcionada por los emisores, diversas razones que 
permiten asignar una calificación previa del 1 al 22. La segunda etapa se lleva a cabo únicamente en 
el caso de que el emisor obtenga en el análisis previo una calificación del 1 al 14. En esta etapa se 
realiza un modelo operativo de la empresa considerando la estructura de la industria en la que 
participa, la calidad de su administración y el entorno macroeconómico. Con los resultados de este 
modelo se realizan simulaciones que le permiten al analista determinar la calidad crediticia del 
emisor. En el análisis final se consideran los aspectos cualitativos y cuantitativos de la emisora a 
partir de los cuales la dirección de riesgos otorga una calificación interna a la emisión. Dicha 
calificación se determina en función de la fortaleza de pago del emisor. 
 
3.2.2 La Metodología Probabilística 
El riesgo de crédito probabilístico del portafolio se cuantifica a partir del VaR de crédito el cual se 
calcula utilizando la metodología de Creditmetrics. El objetivo de ésta metodología es proporcionar 
un proceso para estimar la distribución del valor de cualquier portafolio en función de cambios en la 
calidad crediticia de los activos que lo conforman. En el modelo se utiliza un horizonte de tiempo de 
un año, así como un nivel de confianza del 99%.  
 
En otras palabras, calcular el monto máximo que puede perder el valor del portafolio como 
consecuencia de un cambio de calificación de alguno(s) de los instrumentos que lo componen, en un 
año con una probabilidad del 99%. 
 
3.3 Riesgo de Liquidez 
Para cuantificar éste riesgo se consideran los diferenciales Compra-Venta para todos los 
instrumentos de deuda en cartera.  
 
Utilizando los modelos de valuación que se tienen incorporados en el modelo de VaR de mercado, se 
calculará la pérdida esperada derivada del diferencial entre condiciones promedio y de venta. Es 
decir, se realizan dos valuaciones: en la primera se utilizan los factores utilizados en el cálculo del 
VaR de mercado (condiciones promedio de Compra-Venta) y en la segunda, los factores con el 
diferencial entre las condiciones promedio y las de venta. La diferencia en ambas valuaciones 
constituye la pérdida esperada. El indicador final de riesgo de liquidez, será el porcentaje de la 
pérdida esperada por liquidez respecto al valor del portafolio (valuado a precios promedio). 
 
 
4  Estructura para la Administración Integral de Riesgos 
La estructura de riesgos está integrada por Área para la Administración Integral de Riesgos y por el 
Comité de Riesgos al cual le reporta la primera. El Comité de Riesgos le reporta al Consejo de 
Administración, es precedido por el director general y tiene como secretario al responsable de la 
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Área para la Administración Integral de Riesgos. Cabe destacar que la UAIR mantiene una total 
independencia con las demás áreas. 
 
 
5 Información sobre las pérdidas potenciales 
Al último día del año, el portafolio donde se administra las reservas técnicas de la compañía 
mostraba las siguientes estadísticas descriptivas, mismas que se explican en este documento: 
  
VaR de crédito -0.0524% 
VaR de liquidez -0.0115% 
VaR de mercado por simulación histórica -0.8852% 
 
Las pérdidas máximas del portafolio, de acuerdo con cada metodología, se muestran como porcentaje 
sobre el valor de éste. 
 
Nota de Revelación 12 (Disposición Vigésima Novena) CONCENTRACION DE RIESGOS 
Los numerales I, II y III no aplican. 
Otras Notas de Revelación (Disposición Trigésima Tercera) AUDITORES EXTERNOS 
Los estados financieros del 2012 fueron auditados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, Socio del 
despacho KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
Las reservas técnicas al cierre del ejercicio 2012 fueron auditadas por el Actuario Pablo de Jesús 
Lezama Zistecatl del despacho KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
Otras Notas de Revelación (Disposición Trigésima Quinta) INFORMACION ADICIONAL 
No existe información adicional que revelar al 31 de diciembre de 2012. 



 
 
 
 

FIDELITY NATIONAL TITLE DE MEXICO SA DE CV 
Notas de Revelación a los Estados Financieros 

Correspondientes al Ejercicio 2012 
 

Nota de Revelación 4 (Disposición Novena) PRODUCTOS DERIVADOS 
Esta Institución no opera con productos derivados, por lo tanto no tenemos políticas de 
administración y cobertura de riesgo en productos derivados, no seleccionamos instrumentos de 
productos derivados con el fin de cobertura, no tenemos contratos futuros por valor subyacente y no 
mantenemos posiciones en productos derivados. 
Nota de Revelación 4 (Disposición Décima) DISPONIBILIDADES 
Al 31 de diciembre de 2012 el 13.24% del activo total de la Institución correspondía a valores en 
moneda tanto local como extranjera disponibles en caja y bancos. 
Nota de Revelación 4 (Disposición Décima Primera) RESTRICCIONES A DISPONIBILIDADES 
Los activos de la Institución se encuentran libres de cualquier gravamen y no están sujetos a 
embargos. 
Nota de Revelación 7 (Disposición Décima Séptima) VALUACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
CAPITAL 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración efectúe estimaciones y 
suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio.  Los rubros importantes sujetos a estas estimaciones y 
suposiciones incluyen la valuación de instrumentos financieros, el activo por impuestos diferidos y 
las reservas técnicas.  Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 
I) Características:   
Las inversiones en valores incluyen inversiones en títulos de deuda emitidos por el Gobierno 
Federal y se clasificaron de acuerdo con la intención de uso que la Institución asigna al momento de 
su adquisición en títulos de deuda para financiar la operación.  Inicialmente se registran a su costo 
de adquisición y posteriormente se valuaron de la siguiente manera: 
Los valores, documentos e instrumentos financieros que formen parte de la cartera y portafolio de 
inversión se valúan utilizando precios actualizados para su valuación, proporcionados por ING 
INVESTMENT MANAGEMENT (MEXICO), S.A. DE C.V. SOCIEDAD OPERADORA DE 
SOCIEDADES DE INVERSION ING GRUPO FINANCIERO especialista en el cálculo y suministro 
de precios para valuar carteras de valores, autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, denominado “proveedor de precios”. 
Para financiar la operación los instrumentos financieros cotizados se valúan a su valor neto de 
realización, con base en los precios de mercado dados a conocer por el proveedor de precios.  Los 
ajustes resultantes de la valuación anterior se llevan directamente contra los resultados del 
ejercicio.  La Institución no puede capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de sus 
inversiones en valores hasta que se realicen en efectivo. 
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II) Ajustes al valor de Activos y Pasivos:   
Las primas por cobrar se reconocen en el momento en que la Institución emite las cartas-
compromiso, con base en la cuales se emiten las pólizas relativas una vez que el inmueble, objeto del 
seguro, legalmente pasa a ser propiedad del asegurado (con escrituras del inmueble notariadas y 
registradas en el Registro Público de la Propiedad).  De acuerdo con las disposiciones aplicables a la 
Institución, las primas pendientes de cobro con antigüedad superior a 90 días se cancelan contra los 
resultados del ejercicio; y, en consecuencia se excluyen de la cobertura de la suficiencia de las 
reservas técnicas.  
Las reservas técnicas se valúan de conformidad con las disposiciones de la CNSF. 
El Capital Social de la Institución se integra de la siguiente forma: 
 Capital o Fondo Social 38,244.238.70 
 Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
 Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
 Acciones Propias Recompradas 0.00 
III) Tipo de Cambio:   
Las transacciones en moneda extrajera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de su 
operación.  Los activos y pasivos denominados en dicha moneda se presentan en moneda nacional al 
tipo de cambio del último día hábil del mes de que se trate, fijado por el Banco de México (Banxico).  
Las diferencias motivadas por fluctuaciones en el tipo de cambio entre las fechas de las 
transacciones y la de su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen en resultados.  El 
tipo de cambio utilizado al cierre del ejercicio 2012 fue 12.9658 pesos por dólar. 
IV) Supuestos de siniestralidad y severidad empleados: 
La Institución desde su inicio de operaciones en julio de 2008 no ha tenido reclamaciones o pago de 
siniestros; motivo por el cual no se han generado datos históricos; razón por la cual este apartado no 
es aplicable. 
V) Correlación Significativa: 
No aplica. 
VI) Fuentes de Información Utilizada: 
Diario Oficial de la Federación y publicaciones del Banco de México; de donde se obtiene el tipo de 
cambio de dólares; así como el INPC. 
Nota de Revelación 7 (Disposición Décima Octava) INVERSIONES EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 
I) Naturaleza de las Inversiones: Las inversiones de la Institución se realizan en apego a los 
lineamientos establecidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  La clasificación de las 
inversiones se afecta en base a los lineamientos establecidos en la Circular Única de Seguros  
vigente al 31 de diciembre de 2012. 
II) Categorías por tipo de instrumento: Existen tres categorías en la clasificación de los 
instrumentos:  
a) Para Financiar la Operación: En esta categoría se encuentran los instrumentos cuyas 

características son bursatilidad y liquidez, con la intención de cubrir siniestros y gastos de 
operación.   
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b) Para Conservar al Vencimiento: Solo pueden registrar valores en esta categoría, aquellas 
instituciones que cuenten con la capacidad financiera para mantenerlos a vencimiento, sin 
menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones legales o de otra índole, que pudieran 
impedir la intención original.  

c) Disponibles para la Venta: Son aquellos activos financieros que no son clasificados como 
inversiones a ser mantenidas para su vencimiento o activos financieros clasificados para 
financiar la operación.  La Institución mantiene el 100% de su portafolio en bonos del gobierno 
federal  denominados en dólares americanos y pesos  emitidos por el Gobierno Federal.  Los 
riesgos se presentan en los cambios de las tasas de interés de mercado, el riesgo crediticio de la 
emisora y la duración de los instrumentos. 

III) Plazos de Inversión:  La estrategia de la Institución es mantener el portafolio con la liquidez 
necesaria acorde a las condiciones de mercado.  Los instrumentos antes descritos tienen en  su 
vencimiento a lo largo de los 12 meses siguientes lo que garantiza una liquidez de las operaciones. 
IV) Valor Estimado para Instrumentos de Deuda no Cotizados:  No aplica. 
V) Pérdida o Ganancia no Realizada, Incluida en el Estado de Resultados (con motivo de 
transferencias de títulos entre categorías): No aplica 
VI) Eventos Extraordinarios: Al cierre de diciembre del 2012, no existe ningún evento extraordinario 
que afecte la valuación de la cartera de instrumentos financieros. 
Nota de Revelación 7 (Disposición Décima Novena) ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLUCION 
Al cierre de diciembre del 2012, no existe ningún asunto pendiente de resolución que pudiera 
originar un cambio en la valuación de los activos, pasivos y capital reportados. 
Nota de Revelación 8 (Disposición Vigésima Tercera) OPERACIONES DE REASEGURO 
FINANCIERO 
No aplica,  ya que al cierre del ejercicio 2012 la Institución no ha celebrado contratos de reaseguro 
financiero. 
Nota de Revelación 11 (Disposición Vigésima Sexta) PASIVOS LABORALES 
Derivado de la estrategia laboral y financiera la Institución no presenta ningún pasivo laboral 
registrado al 31 de diciembre de 2012, ver apartado VI de la Nota 2. 
Nota de Revelación 13 (Disposición Trigésima) CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIEROS 
Al 31 de diciembre de 2012, la Institución no celebro ningún contrato de arrendamiento financiero. 
Nota de Revelación 14 (Disposición Trigésima Primera) EMISION DE OBLIGACIONES 
SUBORDINADAS Y OTROS TITULOS DE CREDITO 
Al 31 de diciembre de 2012, la Institución no suscribió ni emitió título de crédito alguno. 
Otras Notas de Revelación (Disposición Trigésima Segunda) ACTIVIDADES INTERRUMPIDAS 
Al 31 de diciembre de 2012, la Institución no interrumpió actividad alguna por ninguna causa. 
Otras Notas de Revelación (Disposición Trigésima Cuarta) INFORMACION COMPLEMENTARIA 
La Institución no tiene hechos posteriores al cierre del 31 de diciembre de 2012 que revelar. 




